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1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su décimo novena sesión ordinaria del día veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido por -------------------------------------en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 01357/INFOEM/IP/RR/2019.

2. La resolución determina modificar la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en términos del Considerando QUINTO de la resolución, en el que fundamentalmente se ordena que únicamente se entregue “El documento o documentos donde conste el perfil de los puestos de los servidores públicos adscritos a la Fiscalía Especializada de Feminicidios vigente al 12 de febrero de 2019”, y no así la información relativa a los objetivos de las áreas que integran a la Fiscalía Especializada en Feminicidios del Estado de México, toda vez que la ponencia que resolvió el recurso de revisión toma en cuenta como válida la información entregada relativa al objetivo que tiene la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (información diversa a la requerida).

3. Mi voto particular se deriva de la suplencia de una respuesta deficiente por parte de la ponencia que resolvió el recurso de revisión y validar información diversa a la solicitada, por lo que no se colma el derecho de acceso a la información pública, dando lugar a la interposición del recurso de revisión. 

4. Bajo tales circunstancias el Instituto suplió la deficiencia y tomó en cuenta un objetivo que en lo general tiene la Fiscalía como un Organismo, sin tomar en cuenta que se solicitaron los objetivos que son asignados a una dependencia de dicho ente de manera específica.

5. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular. 

[bookmark: _Toc9862130]II. Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

6. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información.
7. [bookmark: _GoBack]Es de señalar que ------------------------------------ requirió de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México el total de servidores públicos con los que cuenta la Fiscalía Especializada en Feminicidios del Estado de México, la estructura Orgánica, el organigrama de la Fiscalía Especializada en Feminicidios del Estado de México así como las facultades, metas y objetivos y el perfil de puestos de la Fiscalía Especializada en Feminicidios del Estado de México, y únicamente se entregó el Organigrama de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, asimismo manifestó que el número de servidores públicos adscritos a la Fiscalía especializada en Feminicidios era un total de 90 elementos, por lo que hace a las facultades y metas remitió una liga electrónica que dirige al Acuerdo 06/2011, publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 20 de julio del 2011, a través del cual se crea la Fiscalía Especializada de Feminicidios https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2011/jul201.PDF. En cuanto al objetivo hizo del conocimiento que era el instrumentar los mecanismos que permitan a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, velar por la legalidad y por el respeto a los derechos de los ciudadanos en la esfera de su competencia, para asegurar a la sociedad mexiquense la debida protección de su integridad física y patrimonial mediante la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia, sin colmar así el derecho de acceso a la información.

8. Toda vez que el artículo 166 del ordenamiento jurídico citado, claramente también señala que: “La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

9. Por lo tanto de los preceptos jurídicos citados, se colige, que si bien en un primer momento se entrega parte de la información, también lo es que no se tiene por cumplida la obligación de acceso a la información pública toda vez, que no fue entregada la información relativa a los objetivos que son asignados a la Fiscalía especializada en Feminicidios de manera específica, no así el objetivo que en lo general tiene la Fiscalía General de Justicia del Estado de México como un Organismo, por lo tanto el particular no tuvo a su disposición de manera expedita y sencilla la información, sino que, se vio en la necesidad de interponer el recurso de revisión.

10. Ahora bien, si bien es cierto que la ponencia, realiza la suplencia en la deficiencia de la respuesta pretendiendo validar un punto, también lo es que se debe hacer saber al SUJETO OBLIGADO, debe tener especial cuidado y observar cada uno de los requerimientos planteados para atender la solicitud de información, ya que de lo contrario, en forma reiterada sucederá lo ocurrido en el presente asunto y esto implica no se dé cabal cumplimiento a los principios, bases y procedimientos, establecidos en la Ley de la materia, encaminados a tutelar y garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

11. En consecuencia dicha información no cumple con la pretensión del particular, por lo que también se debe hacer saber a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, que por las facultades y obligaciones que la ley de la materia dispone, debe tener especial cuidado al momento de responder a una solicitud observando cada paso necesario para poner a disposición del particular la información solicitada, y de esta forma dar conclusión al procedimiento de acceso a la información pública la cual como la Ley de la materia lo dispone, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida. 
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